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Durante el año 2022, la Fundación PRODERE continúa con la ejecución de los proyectos 

adjudicados en el año 2021. En este sentido, se han asignado diez (10) dispositivos de la línea 

Diagnóstico Ambulatorio Dam. De estos, nueve (9) proyectos tenían fecha de finalización en 

marzo de 2022, pero han sido reprogramados como proyectos de urgencia para todo el año. 

El décimo proyecto, ubicado en la región metropolitana, se encuentra en condiciones 

regulares, ya que inició en septiembre de 2021 y tiene una vigencia de dos años. 

Durante el año 2022, se desarrollaron las siguientes actividades en la ejecución de los 

proyectos: 

1.- Se realizan todas las acciones para concretar la certificación de la Fundación bajo la 

Norma de Calidad de Gestión ISO 9001 en su versión 2015. Para ello se realizar las siguientes 

acciones. 

1.1. Se realizan reuniones con el equipo de trabajo de la administración central y con 

las direcciones de los proyectos para socializar que es la Norma ISO 9001, y el 

presentar el Compromiso de la alta dirección de la fundación con este proceso, en el 

que se logra implementar y mantener el sistema de gestión de calidad basado en la 

norma ISO 9001. 

1.2. Se generan instancias para la Formación y concienciación del equipo de trabajo, 

con el fin de Proporcionar formación adecuada sobre los requisitos de la norma ISO 

9001 a todos los empleados y miembros relevantes de la organización para garantizar 

la comprensión y el compromiso con el proceso. 

1.3. Se hace la Identificación de los procesos clave en los proyectos Dam de la 

Fundación; al Identificar los procesos clave de la organización, los que influyen en la 

calidad del producto (pericia) o servicio ofrecido (evaluación de los NNA). Se 

considera incluir la gestión de proyectos, el servicio al cliente, la gestión financiera, la 

gestión de RRHH, etc. 

1.4. Se ejecuta el proceso de Documentación del sistema de gestión de calidad, se 

Desarrollan formatos, procedimientos, manuales, con el fin de documentar los 

procedimientos y políticas necesarios para el sistema de gestión de calidad, como el 

manual de calidad, los procedimientos operativos estándar y los registros requeridos. 

Una vez desarrollados se procede al periodo de marcha blanca de implementación. 

1.5. Se Establecen los objetivos de calidad de la Fundación considerando que deben 

ser objetivos medibles y realistas que se alineen con la política de calidad de la 

organización y que puedan ser monitoreados y revisados regularmente. 

1.6. Se procede a Desarrollar un plan de calidad que define las actividades y recursos 

necesarios para cumplir con los requisitos de la norma ISO 9001. Esto incluye la 

identificación de riesgos y oportunidades, el establecimiento de controles de calidad, 



la asignación de responsabilidades y la determinación de los métodos de seguimiento 

y medición. 

1.7. Finalmente se efectúan las auditorias de certificación, para lo cual se recopilan 

antecedentes del proceso que ha implementado la Fundación, dichas auditorias son 

superadas con éxito y la fundación, resulta Certificada bajo la Norma ISO 9001:2015 

2.- Se realizan todas las acciones para acreditar a la Fundación bajo los estándares y 

requerimientos del Servicio de Mejor Niñez, en calidad de Organización Colaboradora, 

dando cumplimiento a todos los requisitos exigidos que se enlistan a continuación. Entre las 

acciones, se cuenta que la Junta Directiva de la Fundación se reunió y designó al Encargado 

de Prevención de Delitos de la Fundación. 

El Directorio aprobó la Política de Prevención de Delitos y la elaboración de un Manual de 

Prevención de Delitos, en el que se establecerán los roles y responsabilidades y medios del 

Encargado de Prevención de Delitos. Asimismo, se concedió al Encargado de Prevención de 

delitos acceso directo y expedito con la alta dirección, tanto para los efectos de informar de 

sus actividades, como para solicitar colaboración de la alta dirección y áreas de la institución. 

También se asiste a cada una de las instancias de capacitación en la temática de acreditación 

que tuvo a bien dictar el mandante dirigido a las OCAS y a los profesionales que en ellas se 

desempeñan. Adicional a ello se da cumplimiento con la entrega de la documentación que se 

menciona a continuación. 

1. Checklist Personas Jurídicas sin fines de lucro (Doc) 

2. Checklist Instituciones Públicas (Doc) 

3. Checklist Personas Naturales (Doc) 

4. Checklist Organismos Extranjeros (PDF) 

5. Glosario (PDF) 

6. Declaración jurada de instrumentos propios de supervisión y asesoría de IP (DOC) 

7. Declaración jurada de instrumentos propios de supervisión y asesoría de PJ (DOC) 

8. Declaración jurada de transparencia para IP (DOC) 

9. Declaración jurada de transparencia para PJ (DOC) 

10. Instructivo de Solicitud (PDF) 

11. Tabla de Requisitos de Acreditación (XLSX) 

12. Manual de Implementación del MPD (Modelo de Prevención del delito) (PDF) 

13. Lineamientos de modelo de prevención de delitos, ley N 21.302 (PPT explicativa) 

14. Check Resolución Exenta N° 145 

15. Informe de Subsanación 

Finalmente, durante el segundo semestre del 2022, se obtiene la acreditación de la Fundación. 

3.- Durante el mes de Julio de 2022 la Fundación PRODERE, procedió a participar en el 

Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias 

de reparación, respecto de los programas que se indican y para la línea de acción diagnóstico 

clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, específicamente programa de 

diagnóstico ambulatorio, de conformidad con la Ley Nº 20.032. Publicado en Resolución 

Exenta N° 502, de 29 de julio de 2022. Por error cometido al momento de enviar el proyecto, 

y por la omisión por parte del mandante al momento de evaluar y considerar el correo con el 

https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/01-Checklist-Personas-Juridicas-sin-fines-lucro_30-06-2022.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/02_Checklist-Inst-P%C3%BAblicas_03-10-2022.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2023/acreditacion/03-Checklist-Personas-Naturales_23-02-23.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/04-Checklist-Organismos-Extranjeros.pdf
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/05-Glosario.pdf
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/06-DJ-DE-INSTRUMENTOS-PROPIOS-DE-SUPERV-Y-ASESOR%C3%8DA-DE-IP_25-05-22.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/07-DJ-DE-INSTRUMENTOS-PROPIOS-DE-SUPERV-Y-ASESOR%C3%8DA-DE-PJ__25-05-22.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/08-DJ-TRANSPARENCIA-IP_30-06-2022.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/09-DJ-TRANSPARENCIA-PJ_30-06-2022.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/10-Instructivo-de-Solicitud_03-08-2022.pdf
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/11-Tabla-de-Requisitos-de-Acreditacion_19-04-2022.xlsx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/12-Manual-Implementacion-Lineamiento-MPD.pdf
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2022/acreditacion/13-PPT_MPD.pdf
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2023/acreditacion/14-Check-Resolucion-Exenta-145_13-02-23.docx
https://www.mejorninez.cl/descargas/doc-MN/colaboradores/2023/acreditacion/15-INFORME-SUBSANACION-TIPO.docx


error y no el ultimo enviado por la Fundación, tal como lo indican las Bases Administrativas. 

La fundación no adjudica ningún proyecto en este concurso, siendo meritorio de enviar un 

recurso de apelación que no condujo a resultados diferentes para nuestra Fundación, en 

cuanto a que se mantuvo la no adjudicación de código alguno. 

4.- Todos los dispositivos en promedio reportaron un cumplimiento sobre el 100%, 

reportando algunos el incumplimiento en la entrega de pericias por parte de los profesionales 

en calidad de freelance, por convenio de prestación de servicio, en este sentido se tomaron 

medidas como la no renovación de convenios con los profesionales que incumplieron con la 

entrega de las pericias asignadas, además de plantearse a las direcciones la necesidad de una 

supervisión continua durante el mes, para contar con el tiempo prudente para la sustitución 

de diligencias caídas por motivos como requerimientos de actualización de datos de contactos 

de los usuarios.  

5.-En cuanto a situaciones que afectaron a los dispositivos, Durante el cierre del mes de 

octubre se presentó una situación atípica y que trajo consecuencias en el retraso del pago de 

la subvención del mes de Octubre durante el mes de Noviembre, para el dispositivo Dam 

Finola, ya que debido a la falta de experiencia de la directora subrogante en la plataforma de 

SIS, se cierra sin el egreso de los NNA, sin embargo se realizan las diligencias pertinentes 

con el supervisor del dispositivo para generar la pronta solución de la situación en el 

dispositivo.   

6.- Es importante resaltar que durante el 2022 la Fundación ha desarrollado una planificación 

estratégica para llevar a cabo el primer ciclo de capacitaciones en el Modelo de Prevención 

del Delito (MPD) en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 2022. Esta 

planificación considero la realización de instancias tanto presenciales como telemáticas, 

adaptándose a las posibilidades financieras de la administración central. Es relevante destacar 

que ambas modalidades están contempladas en el plan de capacitaciones, lo que permitió 

asegurar una cobertura amplia y eficiente. 

El objetivo principal de estas capacitaciones fue fortalecer las competencias de los equipos 

de profesionales que trabajan en cada uno de los proyectos DAM. A través del MPD, 

buscamos proporcionarles las herramientas y conocimientos necesarios para identificar, 

prevenir y abordar eficazmente situaciones de delito y violencia que afecten a los niños, niñas 

y adolescentes que atendemos.  

Durante estas instancias de capacitación, se brindaron contenidos teóricos actualizados, 

buenas prácticas y se promovió la reflexión y el intercambio de experiencias entre los 

participantes. Además, se fomentó el trabajo en equipo y se impulsaron el uso de 

metodologías innovadoras y tecnologías de vanguardia, adaptadas a las necesidades de cada 

proyecto. 

En otro orden de ideas la junta directiva deja plasmado y con aprobación de todo el directorio 

que esta memoria y cuenta del año 2022 será entregada en el mes de julio, además se 

contempla realizar la reunión para presentar la memoria y cuenta de la Fundación, así como 



su balance.  Junto con la información plasmada en este documento, se faculta a la señora 

Karelly Fortunato Reveco, Rut 17.943.935-2, para que legalice todas las actas y memoria 

anual, entre otros documentos, los que deberán ser ingresados ante la Seremi de Justicia, 

órgano rector del Ministerio de Justicia. 

 

Marina Inés Bustos Pino 

5.254.202-2 

Representante Legal 


